
 
 
  

 
FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DISTRITAL   

CORVIVIENDA 
 

 
RESOLUCIÓN No. 235 DE 2024                        
FECHA 14 DE JUNIO DE 2024                       

 
“Por medio de la cual se asignan doscientos cuarenta (240) Subsidios Distritales de Mejoramiento 
de Vivienda en la Modalidad de Saneamiento Básico, a los habitantes de los corregimientos Arroyo 

de las Canoas y Arroyo Grande, ubicados en el Distrito de Cartagena en el marco de la Oferta 
Institucional “MI CASA AVANZA”.  

 
 

LA GERENTE DEL FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA 
DISTRITAL “CORVIVIENDA” 

 
en ejercicio de sus atribuciones legales conferidas mediante Acuerdo 037 de 1991, y en uso de 
atribuciones constitucionales y legales y en especial de las que le confiere la ley 3 de 1991, Ley 388 
de 1997, el decreto 1077 de 2015, y las demás normas concordantes, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, la Constitución Política de Colombia, en su artículo 2°, señala que son fines esenciales del 
Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; 
defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo. 
 
Que, el artículo 51 de la norma ibídem, indica en materia de vivienda que “el Estado fijará las 
condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promover a planes de vivienda de interés 
social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo y formas asociativas de ejecución de estos 
programas de Vivienda”. 
 
Que, la citada norma, en su artículo 287, establece que las entidades territoriales gozan de 
autonomía para la gestión de sus intereses dentro de los límites de la Constitución y la ley. En tal 
virtud, tendrán los siguientes derechos: 1) gobernarse por autoridades propias; 2) ejercer las 
competencias que les correspondan; 3) administrar los recursos y establecer los tributos necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones; 4) participar en las rentas nacionales. 
 
Que, las políticas señaladas por el Gobierno Nacional en materia habitacional propenden, entre otros 
aspectos, por la consecución de viviendas al alcance de todos los hogares colombianos en 
condiciones de habitabilidad y seguridad. Razón por la cual, el Subsidio Familiar de Vivienda se 
constituye en uno de los instrumentos que facilita la adquisición, construcción en sitio propio o 
mejoramiento de una solución de vivienda de interés social, orientado a la población con menores 
ingresos y mayores condiciones de vulnerabilidad 
 
Que, la Ley 3 de 1991 creó el Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social, integrado por 
entidades públicas y privadas que cumplen funciones conducentes a la financiación, construcción, 
mejoramiento, reubicación, habilitación y legalización de títulos de viviendas de esta naturaleza, y 
dispuso que las entidades integrantes del sistema de vivienda actuarán de conformidad con las 
políticas y planes generales que adopte el Gobierno Nacional y sus respectivos Planes de Desarrollo. 
 
Que mediante el Acuerdo No. 37 de 1991, proferido por el Concejo Distrital de Cartagena de Indias, 
se creó el Fondo de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana Distrital “CORVIVIENDA” como 
un establecimiento público del orden distrital, con personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio propio. Su objeto misional está enfocado en la superación de la pobreza extrema y la 
desigualdad, así como en la construcción de comunidad, promoviendo el derecho fundamental a la 
vivienda digna, a la propiedad y a un hábitat sostenible. Para ello, ha procurado unir esfuerzos y 
recursos en el desarrollo de proyectos que permitan la adquisición, construcción en sitio propio o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en condiciones de habitabilidad y seguridad, con el fin 
de mejorar la calidad de vida de miles de familias cartageneras. 
 
Que, el Plan de Desarrollo 2024–2027 “Cartagena Ciudad de Derechos”, adoptado mediante 
Acuerdo Distrital No. 139 de 29 de mayo de 2024, contempla, entre otras disposiciones, la 
disminución del déficit cualitativo de vivienda en la ciudad de Cartagena a través de la asignación de 
subsidios de mejoramiento de vivienda, destinados a superar una o varias de las carencias básicas 
de la unidad habitacional. 
 
Que, dentro de las metas del referido Plan de Desarrollo, fue diseñado el programa “MI CASA 
AVANZA”, el cual busca mejorar las condiciones de habitabilidad de las familias en las zonas urbanas 
y rurales del Distrito de Cartagena de Indias. A través del mejoramiento de las unidades 
habitacionales y la implementación del saneamiento básico, el gobierno distrital dignificará la vida de 
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las familias más vulnerables de la ciudad. 
 
Que el Decreto 1077 de 2015, en su artículo 2.1.1.1.1.1.2, establece las definiciones y alcances 
relacionados con el subsidio familiar de vivienda bajo la modalidad de construcción en sitio propio, 
mejoramiento de vivienda y la elegibilidad. En consecuencia, a lo anteriormente indicado, nos 
permitimos ilustrar las definiciones que establece el Decreto: 
 

Artículo 2.5.4. Mejoramiento de vivienda. Proceso por el cual el beneficiario del subsidio 
supera una o varias de las carencias básicas de una vivienda y tiene por objeto mejorar las 
condiciones sanitarias satisfactorias de espacio, servicios públicos y calidad de estructura 
de las viviendas de los hogares beneficiarios que cumplan con los requisitos para su 
asignación. a través de intervenciones de tipo estructural que pueden incluir obras de 
mitigación de vulnerabilidad o mejoras locativas que requieren o no la obtención de permisos 
o licencias por parte de las autoridades competentes. Estas intervenciones o mejoras 
locativas están asociadas, prioritariamente, a la habilitación o instalación de baños; 
lavaderos; cocinas; redes hidráulicas, sanitarias y eléctricas; cubiertas; pisos; reforzamiento 
estructural y otras condiciones relacionadas con el saneamiento y mejoramiento de la 
solución habitacional, con el objeto de alcanzar progresivamente las condiciones de 
habitabilidad de la vivienda. 
 
(...) En todo caso, los barrios deben contar con disponibilidad de servicios públicos 
domiciliarios y las viviendas no pueden encontrarse ubicadas en zonas de alto riesgo no 
mitigable, zonas de protección de recursos naturales, zonas de reserva de obra pública o de 
infraestructuras básicas del nivel nacional, regional o municipal o áreas no aptas para la 
localización de vivienda, de acuerdo con los planes de ordenamiento territorial. (…) 
 
(…) EI valor del subsidio de mejoramiento de vivienda podrá estar representado, en todo o 
en parte, en materiales de construcción. (…) 
 
2.8. Elegibilidad. La elegibilidad es la manifestación formal mediante cual, y según la 
documentación aportada por el oferente, la entidad evaluadora emite concepto favorable de 
viabilidad a las modalidades de aplicación del subsidio familiar de vivienda cuyo desarrollo 
no requiera la expedición de licencias. La elegibilidad se emitirá previa verificación del 
cumplimiento de los requisitos exigidos en las normas urbanísticas, arquitectónicas y de 
sismo-resistencia. (…)" (negrilla y subrayado fuera del texto). 

 
Que, a su vez, el Acuerdo 003 de 2015, expedido por el Consejo Directivo de CORVIVIENDA, 
reglamenta la asignación de subsidios de vivienda de interés social del Distrito de Cartagena y define 
en su artículo 59 el subsidio de mejoramiento de vivienda en la modalidad de Saneamiento Básico. 
Este tiene la finalidad de mantener el inmueble en las debidas condiciones de higiene y ornato, sin 
afectar su estructura portante, su condición interior, sus características funcionales, formales y/o 
volumétricas, para los cuales no se requerirán licencias de construcción en los términos del artículo 
10 del Decreto Nacional 1469 de 2010 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya. El 
mejoramiento locativo está asociado a las siguientes acciones: 
 

1. Habilitación o instalación de baños, lavaderos, cocinas, redes hidráulicas, sanitarias y 
cubiertas parciales. 
 

2. Sustitución, mejoramiento o ampliación de redes de instalación, sanitarias y eléctricas. 
 

3. Sustitución de pisos en tierra o en materiales precarios. 
 

4. Carencia o vetustez de redes eléctricas, de acueducto, redes secundarias y acometidas 
domiciliarias de acueducto y alcantarillado. 

 
Que, de acuerdo con el último informe realizado por el Observatorio de Vivienda del Distrito en el 
año 2022, la ciudad de Cartagena presenta un déficit habitacional del 38,73%. De este porcentaje, 
el 10,3% corresponde al déficit cuantitativo, equivalente a 26,804 hogares, y un déficit cualitativo del 
28,4% (Estudio diagnóstico de necesidades habitacionales e incidencia de subsidio, 2022). 
 
Que, en este sentido, corresponde al Fondo de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana – 
CORVIVIENDA coadyuvar al cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo 2024-2027 
“Cartagena Ciudad de Derechos”, con el fin de contribuir a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de Cartagena. 
 
Que, en razón de lo antedicho, el Fondo de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana- 
CORVIVIENDA ha dispuesto en el rubro del programa MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES 
DE HABITABILIDAD PARA LA POBLACIÓN BENEFICIADA DEL SECTOR URBANO Y RURAL DEL 
PROGRAMA “MI CASA AVANZA” DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS, los cuales se 
aplicaran según se indica a continuación: 
 

• Para los hogares ubicados en zona rural se ha previsto la asignación de un subsidio de 
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mejoramiento de vivienda en la modalidad de saneamiento básico por valor de hasta catorce 
(14) SMLMV. 
 

• Para los hogares ubicados en zona urbana, se ha previsto la asignación de un subsidio de 
mejoramiento de vivienda en la modalidad de saneamiento básico por valor de hasta doce 
(12) SMLMV. 

 
Que mediante la resolución No. 091 del 10 de mayo de 2024, modificada por la Resolución 096 del 
21 de mayo de 2024, CORVIVIENDA dio apertura a la primera Oferta Institucional de Subsidios de 
Mejoramiento de Vivienda en la modalidad de Saneamiento Básico, denominada “MI CASA 
AVANZA”, dirigida a los sectores urbanos y rurales del Distrito de Cartagena de Indias que fueron 
priorizados, dentro de los cuales se encuentra los corregimientos Arroyo de las Canoas y Arroyo 
Grande. 
 
Que, en cumplimiento del procedimiento dispuesto en la Resolución No. 091 del 10 de mayo de 
2024, modificada por la Resolución 096 del 21 de mayo de 2024, la Dirección Técnica de 
CORVIVIENDA, a través de su equipo técnico y social, acudió a los corregimientos Arroyo de las 
Canoas y Arroyo Grande los días 28 al 31 de mayo de 2024, con el objetivo de realizar la 
preinscripción de los hogares que cumplieran los requisitos técnicos y jurídicos necesarios para surtir 
su postulación y eventual asignación de un subsidio de mejoramiento en la modalidad de 
saneamiento básico. 
 
Que, como resultado de la jornada de preinscripción, en los corregimientos Arroyo de las Canoas y 
Arroyo Grande se surtió la postulación de TRECIENTOS SESENTA (360) hogares, respecto de los 
cuales se surtió la respectiva verificación, obteniéndose como resultado el listado de los hogares 
habilitados y no habilitados para participar en el sorteo público, los cuales discriminamos así: 
 

Corregimiento y/o Vereda Hogares Habilitados Hogares No Habilitados 

Arroyo de las Canoas 47 25 

Arroyo Grande  214 74 

 
Que dicho resultado fue remitido por parte de la Dirección Técnica a la Oficina Asesora de Planeación 
de CORVIVIENDA, y esta última realizó las publicaciones de los hogares habilitados y no habilitados 
dentro de la Oferta Institucional “MI CASA AVANZA”, en la página web de Corvivienda.  
 
Que como resultado del proceso de preinscripción y validación de requisitos, se evidenció que el 
número de hogares que cumplen con los criterios establecidos para ser beneficiarios superaba la 
cantidad de subsidios disponibles, fijados en DOSCIENTOS (200) para Arroyo Grande y 
CUARENTA (40) para Arroyo de las Canoas; razón por la cual resultó necesario realizar sorteo 
público para garantizar la selección objetiva y transparente de los hogares habilitados, dado que la 
demanda excedió la oferta disponible. 
 
Que, dentro del listado de habilitados para el corregimiento de Arroyo Grande, se han identificado 
TRECE (13) hogares pertenecientes a las veredas Palmarito y VEINTIUN (21) hogares 
pertenecientes a la vereda La Europa, los cuales han sido caracterizados y habilitados por cumplir 
con los requisitos técnicos y legales, siendo incluidos en el listado de Arroyo Grande. Considerando 
que las veredas mencionadas tienen un bajo índice demográfico, se ha determinado que el número 
de hogares habilitados es significativamente inferior a los subsidios disponibles para esta población, 
por lo tanto, no procede realizar un sorteo para estas comunidades. 
 
Que, en cumplimiento del cronograma establecido en la resolución No. 096 del 21 de mayo de 2024, 
se realizó sorteo público bajo la vigilancia del Ministerio Publico, en los respectivos corregimientos, 
el día 07 de junio de 2024, seleccionando DOSCIENTOS SEIS (206) hogares pertenecientes a los 
corregimientos de Arroyo de las Canoas y Arroyo Grande de forma aleatoria mediante el método de 
balotera y TREINTA Y CUATRO (34) hogares de forma no aleatoria para las veredas de Palmarito y 
La Europa por las razones expuestas. 
 
Que en mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ASIGNAR DOSCIENTOS CUARENTA (240) Subsidios Distritales de 
Mejoramiento de Vivienda, en la modalidad de Saneamiento Básico, a igual número de jefes de 
hogares residentes de los corregimientos Arroyo Grande y Arroyo de las Canoas, por valor unitario 
de hasta de CATORCE (14) SMMLV, los cuales se encuentran relacionados a continuación: 
 

 
ARROYO GRANDE 

 

CANTIDAD 
 

NOMBRE Y APELLIDO 
 

CEDULA 
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1 ACELA MENDOZA ROMERO 22721922 

2 ADALICIA SANTIAGO DE CASTRO 22785253 

3 AIDA CRESPO DE CASTRO 22814329 

4 AIDA ESTHER JIMENEZ GUZMAN 32860474 

5 AIDA JIMENEZ SANTIAGO 22785316 

6 ALICIA ALMEIDA BATISTA 45525825 

7 ALIDIS PATRICIA ORTIZ ROMERO 22648745 

8 ANA DEL SOCORRO LICONA MEDINA 45493357 

9 ANA ECILDA ALMEIDA BATISTA 30775845 

10 ANA ELSY JARAMILLO GUZMAN 22785330 

11 ANA MARÍA TALAIGUA MENDOZA 26084001 

12 ANA RAQUEL AVILA SANTIAGO 45522635 

13 ANA VICTORIA JIMÉNEZ GUZMÁN 22524236 

14 ANGELICA MEJIA WILCHES 1051890706 

15 ARGEMIRO AHUMADA ALVARADO 894286 

16 ARLETT MEDINA ROMERO 22785197 

17 ARNULFO TORREGLOZA JIMENEZ 894093 

18 AURA ISABEL MEDINA MEDINA 30776266 

19 BRUNILDA MEDINA GUZMAN 22785337 

20 CANDIDA RICARDO ALCAZAR 33332083 

21 CARLOS RODRIGUEZ ALVARADO 9282863 

22 CARMEN ALICIA LICONA MENDOZA 22785240 

23 CARMEN ALICIA RAMIREZ CANTILLO 45505946 

24 CARMEN CARRILLO LICONA 22785358 

25 CARMEN LEAL AGUILAR 22785370 

26 CELIA MARIA CERVANTES MENDOZA 22785329 

27 CENAIDA MARIA RAMOS JIMENEZ 1137222709 

28 CESAR AUGUSTO MOLINARES ROMERO 73083500 

29 CLARA MARIA GARIZADO ALCAZAR 1137222647 

30 CLEMENTINA CERVANTES MENDOZA 22785421 

31 CRUZ LETICIA MEDINA DE ALCAZAR 30769454 

32 DANELIS MARÍA LUNA ROMERO 23115888 

33 DANIEL DAVID LOPEZ BRAZON 1047511615 

34 DEIVIS PAOLA ROMERO ROMERO 45524719 

35 DELFO YANCES RODRIGUEZ 73072214 

36 DENIA ROSA PAJARO CERVANTES 45519922 

37 DENIS DEL CARMEN PEREIRA GUZMAN 33102607 

38 DERLIS ROMERO ROMERO 22511793 

39 DESPETINO BLANQUICET JIMENEZ 3798080 

40 DIANA CARMONA ARZUZA 1137222650 

41 DIANA CAROLINA NAVARRO PADILLA 1043300889 

42 DIOSTILIA LICONA MEDINA 45694907 

43 DISNEY MARIA RODRIGUEZ MEDINA 1193450381 

44 DONACIANO MARQUEZ HIDALGO 9076634 

45 DORIS ESTHER DIAZ DE ORELLANO 22785295 

46 EBERTO MENDOZA AVILA 894221 

47 EDGAR QUINTO CORDOBA 8428930 

48 EDILBERTO ROMERO JIMENEZ 3798031 

49 EDILBERTO MANUEL VALENZUELA ALCAZAR 1137220039 

50 EDITH MARIA VERONA ROMERO 22785397 
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51 ELIAS MEDINA ROMERO 9090044 

52 ELKIN DAVID GOMEZ BLANQUICET 1047459610 

53 EMÉRITA RAMOS JIMENEZ 22785353 

54 EMETERIO NUÑEZ RODRIGUEZ 3798067 

55 EMILDA MENDOZA ARROYO 22785009 

56 ESILDA MARÍA NÚÑEZ ROMERO 22785432 

57 ESPARQUIO MEDINA LICONA 7426919 

58 ESTER NAIDA LICONA BLANQUICETT 22785390 

59 EVARISTA MEDINA GUZMÁN 22785315 

60 EVELIA ROYO FERRER 23137723 

61 FERNANDO JIMÉNEZ CERVANTES 8980725 

62 FLORENTINA ALCAZAR MEDINA 22785379 

63 FLORINA JIMENEZ SANTIAGO 22785420 

64 FRANCISCA MEDINA DE DIAZ 22785271 

65 GENIS GONZALEZ MENDOZA 45507807 

66 GERMAN MARQUEZ NAVARRO 73208467 

67 GILMA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 22785211 

68 GILMA ROSA MERCADO TORDECILLA 45361061 

69 GIRALDO PEREZ GUZMAN 3798111 

70 GLENIS MARIA GUZMAN PADILLA 45425984 

71 GLORIA MARIA CONEO BOLIVAR 26877539 

72 GUILLERMO JIMENEZ POVEDA 3798045 

73 HERNAN MEDINA GUZMAN 9076967 

74 HIDAITH AVILEZ GONZALEZ 1066179429 

75 HOLEIMIS OLEYME MEDINA MACHACON 1051885730 

76 IRMA CALDERON DE PAYARES 22785248 

77 IRMA ROMERO DE LUNA 22785294 

78 ISABEL MARIA RAMIREZ CANTILLO 52836573 

79 ISABELITA PEREZ ALCAZAR 45554401 

80 JAIFER EDUARDO OSPINO MEDINA 1047429231 

81 JAIRO PAJARO CERVANTES 73160684 

82 JOHANNA ISABEL GAMEZ RODRIGUEZ 45540420 

83 JORGE ELIECER DIAZ MEDINA 73162187 

84 JOSE MANUEL DE ARCOS MEDINA 1002203539 

85 JUAN TORREGROZA GUZMAN 8601149 

86 JULIA MARRUGO PITALUA 22785378 

87 EVA DE JESÚS TORDECILLA MORELO 45360364 

88 KARINA MARIA ROMERO SANTIAGO 45557454 

89 KATHERINE CASTRO BLANQUICET 1137222684 

90 KELLIS JOHANA BALTAZAR DE LA ROSA 1001379686 

91 LERSY JOSEFINA OSPINO MEDINA 45510975 

92 LETICIA ISABEL TINOCO DIAZ 45562715 

93 LICETH CAROLINA QUAO SAMPAYO 1235042476 

94 LICETH PATRICIA GUZMÁN MEDINA 45524723 

95 LIDA MARIA NAVARRO PADILLA 22785380 

96 LIDES ROMERO SANTIAGO 33336445 

97 LIZARDO LICONA GUZMAN 72010659 

98 LORENA MARGARITA DIAZ AURELA 45686978 

99 LUIS ALFONSO SANTIAGO GUZMAN 73084347 

100 LUIS FELIPE GOMEZ BLANQUICET 1047459609 

101 LUZ AIDA NÚÑEZ ROMERO 32860512 
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102 LUZ MARINA SANTIAGO ROMERO 1137220045 

103 LUZ MERCEDES GUZMAN VELEZ 22785297 

104 LUZMILDA CERVANTES MENDOZA 22785342 

105 LUZ NEIRA MARIA JIMÉNEZ GUZMÁN 22637834 

106 MALVI ROMERO MENDOZA 22785400 

107 MANUEL PÁJARO CERVANTES 3798073 

108 MARCOS ORTIZ BLANQUICET 894280 

109 MARGOTH CASTRO DIAZ 22785414 

110 MARIA CRISTINA NUÑEZ RODRIGUEZ 33102370 

111 MARIA DEL SOCORRO MEDINA ROMERO 45434713 

112 MARIBEL ROMERO JIMENEZ 22785345 

113 MAYRELIS MUÑIZ RODRÍGUEZ 23114597 

114 MIGUEL CRISPINIANO BLANQUICETH ROMERO 3798158 

115 MIGUEL ROMERO BLANQUICET 894283 

116 MILDRE DEL ROSARIO SUÁREZ PEREZ 52411712 

117 MILSON GUZMAN VELEZ 1047411234 

118 MINERVA ROMERO BLANQUICET 33122881 

119 MIRIAM DEL ROCIO CORTINA CABREA 33150204 

120 NADIS ESTHER TRESPALACIOS MARIMON 45431973 

121 NATALIA ANGULO VILLANUEVA 23136229 

122 NAYDA GUZMAN MEDINA 30769479 

123 NELLYTH LOPEZ RAMOS 30893247 

124 NESLI PAJARO CERVANTES 23137849 

125 NESLY MARIN JIMENEZ 1048443473 

126 NESTOR MANUEL PIÑERES TORREGLOSA 7882015 

127 NICOLASA MARINA DURAN CASTRO 22785416 

128 NINFA ROMERO CISNERO 22785340 

129 NUBIA ESTHER DÍAZ MELO 26733994 

130 OLFA JARAMILLO MEJIA 22785280 

131 OLGA FRUTO ROMERO 22785385 

132 OLGA MARIA MARTINEZ ACEVEDO 1143387662 

133 OLGA PATRICIA CASTRO MENDOZA 45498296 

134 OSCAR CARABALLO CUETO 894196 

135 OSIRIS BLANQUICETH DE ACEVEDO 45420361 

136 PURA GUZMAN LICONA 22785323 

137 RICARDO GONZALEZ MENDOZA 73071520 

138 ROBERTO ENRIQUE ORELLANO BLANQUICET 9087506 

139 RODOLFO GUZMAN MEDINA 3798079 

140 ROMULO PEREZ GUZMAN 3798150 

141 ROQUELINA ALCAZAR MENDOZA 22785402 

142 ROSA AMELIA RAMOS JIMENEZ 22785338 

143 ROSA ANGELICA MARTINEZ RODRIGUEZ 1049824798 

144 ROSA CRISTINA CASTRO BLANQUICETH 45562710 

145 ROSA ELVIRA BUENDIA ROMERO 1002314784 

146 ROSA ICELA GUZMAN ORTIZ 1214217973 

147 SANDRA MILENA ROMERO CANABAL 1047387187 

148 SANDY SOFIA ROMERO ALCAZAR 1002204266 

149 SHIRLIS MARIA GOMEZ TORDECILLA 45360052 

150 SOCORRO JIMÉNEZ JIMÉNEZ 33159631 

151 SOLEDAD ROMERO JIMENEZ 45463957 

152 TEODOCIA ÁVILA JULIO 45502325 
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153 TERESA VELEZ GUZMAN 22785369 

154 TONILDA ROMERO DE MARQUEZ 22785291 

155 UBILDA MARÍA SALCEDO JIMÉNEZ 45424845 

156 UDANIS BLANQUICETH JIMENEZ 45531253 

157 VICTOR ALFONSO ALVAREZ 98597547 

158 VIRGILIO GUZMAN ACUÑA 3798146 

159 YANET LICONA DE CUETO 33154348 

160 YENNIS PAOLA ROMERO SANTIAGO 1051444303 

161 YENY MARIA PARRA ALCAZAR 45434028 

162 YINEIS LICONA CONEO 1007229344 

163 YOANIS MARIA SANTIAGO ROQUEME 1047425401 

164 YUDIS MEDINA ORTEGA 45554853 

165 ZOBEIDA NAVARRO PADILLA 22785311 

166 ZORAIDA ALCAZAR VELEZ 22785433 

167 ALVEIRO ANTONIO ARIZA PERTUZ 8980390 

168 ANDRIS PAOLA GUERRERO MENDOZA 1002431381 

169 CATALINA BALLESTEROS SORACA 1047375208 

170 CLARIBEL ZABALA MENDOZA 1010022142 

171 DILFREDO PALLARES CALDERÓN 3798106 

172 DUBIS ADELA RODRIGUEZ BALLESTEROS 45512746 

173 EDUARDO MEDINA RUA 3979170 

174 EDULFA MARIA MELENDREZ PEREZ 23142234 

175 EVA MARIA TORRES PEREZ 33282911 

176 HÉCTOR EMILIO HENAO NARANJO 1036422137 

177 HEIDYS MARIA RODRIGUEZ MENDOZA 1051892247 

178 JOSE RODRIGUEZ MEDINA 73595019 

179 JOSELIN MENDOZA RODRIGUEZ 1002431241 

180 JUAN CARLOS TORRES GUZMAN 9176488 

181 LASTENIA GOMEZ JARAMILLO 26812779 

182 LORENZA TIONILA CARABALLO LOZANO 25908857 

183 LUIS BERNARDO GUERRERO ALCAZAR 9101852 

184 LUIS MENDOZA MUÑOZ 73140058 

185 ROSA ACEVEDO DE PATERNINA 23232516 

186 ROSA MARIA MENDOZA MUÑOZ 23114519 

187 YESSENIA TAPIA TORRES 45562773 

188 AUCARIS MARIA PEREZ PEÑA 23140533 

189 CARMELINA GUZMAN MEDINA 23115714 

190 CARMELINA MEDINA DE GUZMÁN 22785144 

191 EDUARDO JAVIER GONZÁLEZ MELENDEZ 73595757 

192 ELIAS GUZMAN MEDINA 73142563 

193 ELIZABETH DIAZ ALVAREZ 23115912 

194 EMILSE ISABEL BOHÓRQUEZ TAPIAS 39087557 

195 EMIRO RAFAEL BALETA BRAVO 9312006 

196 JORGE LUIS DÍAZ ROYO 1051884121 

197 JOSE DAVID CANTILLO GUZMAN 1192745092 

198 JOSE MIGUEL RAMOS ROMERO 1101812720 

199 LUCELIS DEL CARMEN VALETA GUZMÁN 1051885989 

200 LUCELYS GUZMÁN MEDINA 22785328 

 
 

ARROYO DE LAS CANOAS 
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CANTIDAD NOMBRE Y APELLIDO  CEDULA  

1 ANA BERTILDA CISNERO MEDINA 22785438 

2 ARIEL ALCAZAR CISNERO 73594787 

3 CANDELARIA ZUÑIGA CISNERO 1047467856 

4 CARMEN MONSALVE ALCAZAR 22785395 

5 CECILIA ALCAZAR CALDERON 22785391 

6 DANILA CISNEROS ZUÑIGA 45523229 

7 DIANA CAROLINA NUÑEZ ALCAZAR 1002200454 

8 DINELIS ARZUZA ACOSTA 1137222701 

9 EBERTO CISNERO ALCAZAR 894224 

10 ELCY PAOLA ALCAZAR ARIZA 1128060617 

11 ELDA LEIDA ALCAZAR CISNEROS 33101538 

12 ELIDA CISNEROS RUIZ 33026539 

13 ELIZABETH DEL SOCORRO HERRERA OLIVO 45528828 

14 ELVIRA ALTAMAR NAVARRO 45519359 

15 ELYS ANDRES ALCAZAR NUÑEZ 73215493 

16 ERUNDINA MEJIA TAPIA 22511067 

17 ESPERANZA ZUÑIGA ALCAZAR 22785394 

18 ILSY ALCAZAR ARROYO 22785393 

19 INGRIS ALCAZAR TORRES 1143366473 

20 JOYCE ESTHER ALVAREZ PEÑARANDA 32936676 

21 JUAN ALBERTO ALCAZAR CISNERO 1002315268 

22 JUAN CARLOS FONSECA GARCÉS 1143394065 

23 JULIETH PAOLA ORTIZ GUZMAN 1047378651 

24 LIDIA HERRERA MEDIANA 45685126 

25 LIDIA ROSA VILLA ALCAZAR 1047478231 

26 MAGOLA MARGARITA RODRIGUEZ GOMEZ 1049825268 

27 MAIRA ALEJANDRA ALVAREZ VIVERO 1149188895 

28 MARLIS NUÑEZ ALCAZAR 45535912 

29 NAYIRIS MARIA ORTIZ CISNERO 1051885512 

30 NEREIDA MARIA ORTIZ CISNERO 1047433950 

31 PAOLA ANDREA AREVALO VARGAS 1003706366 

32 PAULA ANDREA ACOSTA MONSALVE 1070017160 

33 RUBEN DARÍO JIMENEZ ZUÑIGA 73007570 

34 SEBASTIANA CISNERO ALCAZAR 33332122 

35 SILFREDO CISNERO ZUÑIGA 9148036 

36 WILLIAM JOSE ALCAZAR CISNERO 1193173663 

37 YANEIDIS MONSALVE HERRERA 45564351 

38 YOHANA VILLA ALCAZAR 1047494036 

39 YOMARIS ARZUZA HERRERA 45523230 

40 YUDIS MARIA ALCAZAR ARIZA 1047373250 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENESE al Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, la publicación de 
la presente resolución en la página web de la entidad www.corvivienda.gov.co, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2.1.1.1.1.4.3.1. del decreto 1077 del 2015 y el inciso tercero, del artículo 65, 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENESE a la Oficina Asesora Jurídica del Fondo de Vivienda de Interés 
Social y Reforma Urbana Distrital “CORVIVIENDA", realizar la comunicación del documento de 
asignación del subsidio conforme a lo dispuesto en el artículo 2.1.1.1.1.4.3.2. del Decreto 1077 de 
2015 y de acuerdo con lo establecido en la Resolución 091 del de 10 mayo de 2024. 
 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de presentarse reclamaciones acerca del contenido de la presente 
resolución, estas se tramitarán conforme a lo dispuesto en el artículo 2.1.1.1.1.4.3.3 del Decreto 



RESOLUCIÓN Nº 235   DEL  14 JUNIO DE 2024                            HOJA No.   9 

  

 

1077 de 2015. 
 
ARTICULO QUINTO: El Fondo de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana Distrital 
“CORVIVIENDA" como entidad otorgante del subsidio distrital de mejoramiento de vivienda en la 
modalidad de saneamiento básico podrá, en cualquier momento, verificar la constancia y veracidad 
de la información suministrada por los hogares. Lo anterior en concordancia con lo expuesto en la 
parte considerativa y el artículo 2.1.1.1.1.4.1.1. del decreto 1077 de 2015. 
ARTÍCULO SEXTO: REMITASE copia de la presente resolución a la Oficina Asesora Jurídica, 
Oficina Asesora de Planeación y a la Dirección Técnica del Fondo de Vivienda de Interés Social y 
Reforma Urbana Distrital "CORVIVIENDA” para lo de su competencia. 
 
ARTICULO SEPTIMO: El presente acto administrativo quedará en firme y adquirirá carácter 
ejecutorio en los términos del artículo 87 de la Ley 1437de 2011. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición. 
 
 
 
Dada en Cartagena de Indias D. T. y C., el día 14 JUNIO DE 2024.  
 

___________________________________________. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
           (1532) 

GISELLA PAOLA ROMÁN CEBALLOS 
Gerente 

CORVIVIENDA 
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